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Cáncer cervical 
 

Datos clave 
El cáncer de cuello uterino es el cuarto cáncer más común en las mujeres a ni-
vel mundial, con alrededor de 660 000 nuevos casos y alrededor de 350 000 
muertes en 2022. 
Las tasas más altas de incidencia y mortalidad por cáncer cervicouterino se re-
gistran en los países de ingresos bajos y medianos. Esto refleja las grandes de-
sigualdades impulsadas por la falta de acceso a la vacunación nacional contra el 
VPH, a los servicios de detección y tratamiento del cuello uterino y a los deter-
minantes sociales y económicos. 
El cáncer de cuello uterino es causado por una infección persistente por el virus 
del papiloma humano (VPH). Las mujeres que viven con el VIH tienen 6 veces 
más probabilidades de desarrollar cáncer de cuello uterino en comparación con 
las mujeres sin el VIH. 
La vacunación profiláctica contra el VPH y el cribado y tratamiento de las lesio-
nes precancerosas son estrategias eficaces para prevenir el cáncer de cuello 
uterino y son muy rentables. 
El cáncer de cuello uterino se puede curar si se diagnostica en una etapa tem-
prana y se trata con prontitud.Los países de todo el mundo están trabajando 
para acelerar la eliminación del cáncer cervicouterino en las próximas décadas, 
con un conjunto acordado de tres objetivos que deben cumplirse para 2030. 

 

Causas: El virus del papiloma humano (VPH) es una infección de transmisión 

sexual común que puede afectar la piel, el área genital y la garganta. Casi todas 

las personas sexualmente activas se infectarán en algún momento de sus vidas, 

generalmente sin síntomas. En la mayoría de los casos, el sistema inmunitario 

elimina el VPH del cuerpo. La infección persistente por VPH de alto riesgo pue-

de hacer que se desarrollen células anormales, que luego se convierten en cán-

cer. La infección persistente por VPH en el cuello uterino (la parte inferior del 

útero o matriz, que se abre en la vagina, también llamada canal de parto) si no 

se trata, causa el 95% de los cánceres de cuello uterino. Por lo general, las cé-

lulas anormales tardan entre 15 y 20 años en convertirse en cáncer, pero en las 

mujeres con sistemas inmunitarios debilitados, como el VIH no tratado, este pro-

ceso puede ser más rápido y tardar entre 5 y 10 años. Los factores de riesgo 

para la progresión del cáncer incluyen el grado de oncogenicidad del tipo de 

VPH, el estado inmunitario, la presencia de otras infecciones de transmisión se-

xual, el número de nacimientos, la edad temprana en el primer embarazo, el uso 

de anticonceptivos hormonales y el tabaquismo. 

 

Prevención:  

Aumentar la concienciación pública, el acceso a la información y a los servicios 

es clave para la prevención y el control a lo largo de toda la vida. 

Vacunarse entre los 9 y los 14 años de edad es una forma muy eficaz de preve-

nir la infección por VPH, el cáncer de cuello uterino y otros cánceres relaciona-

dos con el VPH. 

El cribado a partir de los 30 años (25 años en mujeres que viven con el VIH) 

puede detectar la enfermedad del cuello uterino, que cuando se trata, también 

previene el cáncer de cuello uterino. 

A cualquier edad con síntomas o inquietudes, la detección temprana seguida de 

un tratamiento rápido y de calidad puede curar el cáncer de cuello uterino. 

 

Fuente: Cáncer cervical (who.int)  

MC YURI ALFONSO ALEGRE PALOMINO 
Gerente General 

MC CARMEN MONTALVAN INGA 
Sub Gerente General 

BOLETÍN EPIDEMIOLÓGICO Nº  9 
(del 25 de Febrero del 2024 al 02 de Marzo 2024)  

https://www.who.int/news-room/fact-sheets/detail/cervical-cancer


Página 2 

Cuadro Nº 1. 
Principales daños y eventos notificados en la semana epidemiológica (S.E) Nº  1-9 del año 2024. Comportamiento de 

los casos acumulados de los años 2023 

En el presente cuadro se considera a los casos Confirmados y Probables de las enfermedades notificadas. Los casos Proba-
bles se van clasificando según criterios técnicos vigentes. 



MALARIA 

Hasta la SE 09-2024,  se 
reportaron 3782 casos de 
malaria: 2960 (78.27%) 
Malaria P. Vivax, 818 
(21.63%) Malaria falcipa-
rum y 4 (0.11%) Malaria 
malariae. En el año 2023, 
para el mismo periodo se 
reportaron 3638 casos de 
malaria, 144 casos menos 
que en el presente año. 
En el 2024, se observa un 
incremento en las prime-
ras 6 semanas ubicándose 
los casos en zona de SE-
GURIDAD Y ALARMA ,  
cabe resaltar que por pro-
blemas del notiweb los 

casos de malaria de 
la semana 9 se ac-
tualizaran en las se-
mana 10,  hay un 
numero de casos no 
reportados en la pre-
sente semana.  
Los distritos que re-
portaron más casos 
son: Andoas (563), 
Pastaza (457), Tigre 
(417), Yavari (355), 
Urarinas (277), Alto 

Nanay (254), Napo ( 220), Trompeteros (197), San Juan Bautista 
(185), Barranca (126), Ramon Castilla (122), Manseriche (108), Pun-
chana (88), Yaquerana (78), Balsapuerto (59), Mazan (54).  
Según la estratificación de riesgo se tiene: 
Muy Alto Riesgo: 1 Distritos 
Alto Riesgo: 9 Distritos 
Mediano Riesgo: 8 Distritos 
Bajo Riesgo: 19 Distritos 
Sin Riesgo: 16 Distritos 

 
La T.I.A Regional es 176.66%x 
100000 hab. Año 2024 
 
Hasta la SE (7) la Estratificación 
del Riesgo en distritos es como 
sigue: 
 
Alto Riesgo: 22 Distritos 
Mediano Riesgo: 6 Distritos 
Bajo Riesgo: 10 Distritos 
Sin Riesgo: 15 Distritos. 
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Hasta  la S.E 09 - 2024 se reportó 1847 casos de dengue: 421 
(22.79 %) son confirmados y 1420 (77.21%) son probables en espe-
ra de su clasificación final. Se reportaron 1715 (92.85%) casos Den-
gue Sin Señales de Alarma, 132 (7.15%) casos Dengue con signos 
de alarma, no se reporta casos Graves ni fallecidos. Las últimas 6 
semanas epidemiologica los casos de dengue se encuentran en 
ZONA de EPIDEMIA. 

DENGUE 
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NEUMONÍAS INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS EN < 5 AÑOS 

Hasta la S.E 09- 2024, se 
han reportado 16639 episo-
dios de IRA no neumonías 
en  niños < 5 años: 1022 
(6.14%) en niños menores 
de 2 meses; 4836 (29.06%) 
en niños de 2 a 11 meses, 
10781 (64.79%) en niños de 
1 a 4 años. Según el Canal 

Endémico, en el año 2,023  los 
casos de IRAS-No Neumonía se 
han ubicado en su mayoría en 
zona de alarma y epidemia, En el 
2024 la curva de casos se ubica 
entre las zonas de Alarma y Se-
guridad, considerando ingresar 
datos correspondiente de la se-
mana. El mapa de riesgo ubica a 
17 distritos en alto riesgo y 36 
distritos  en mediano y bajo ries-
go. 
Punchana (1491), San Juan Bau-
tista (1057), Barranca (857), Yu-
rimaguas (848), Requena (739), 

Andoas (700), Iquitos (678), Urarinas (662), Manseriche (617), Con-
tamana (604), Nauta (573), Belen (572), Trompeteros (497), Pasta-
za (457), Sarayacu (446), Morona (397), Cahuapanas (388), Napo 
(342), Ramon Castilla (332), Balsapuerto (326), Tigre (315), Fernan-
do Lores (307), San Pablo (301). 
T.I.A Regional es  1,477.87 x 10000 hab. (Pob< 5 años) (S.E. 9). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 17 Distritos 
Mediano Riesgo: 16 Distritos 
Bajo Riesgo: 20 Distritos 
Sin Riesgo:   0 Distrito 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 22.83% del total de 
atenciones Regional. 

SÍNDROME DE OBSTRUCCIÓN BRONQUIAL AGUDO (SOB/ASMA) EN < 5 AÑOS 
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En la S.E 09-2024, 
se han registrado 
248 episodios total 
de Neumonía; 211 
(85.08%) son episo-
dios de Neumonía y 
37 (14.92%) son 
episodios de Neumo-
nía Grave. Según el 
Canal Endémico, 
durante el año 2023 

los casos de Neumonía se ubicaron 
en la mayoría de las semanas en 
zona de Epidemia. En la última se-
mana se ubica en zona de éxito. 
Según el mapa de riesgo 1 distrito 
se ubican en mediano riesgo y 29 
distritos en bajo riesgo. 
Defunciones: Hasta la SE08-2024 
se reporto 1 caso fallecido en el 
distrito de Teniente Cesar López. 
 

Atenciones son Trompeteros (42), 
San Pablo (92), Contamana (84), 

Manseriche (82), Andoas (80), Yavari (63), Ramon Castilla (56), 
Teniente Manuel Clavero ( 53), Nauta (38), Napo (27), Torres Cau-
sana (27), Morona (25), Cahuapanas (20), Indiana (18), Barranca 
(17), Sarayacu (16), Requena (15), Pastaza (11), Mazan (10), Yuri-
maguas (10), Urarinas (9), Emilio San Martin (8). 
La T.I.A Regional es 1.55%x 1000 .A es como sigue: (S.E 9) 
Alto Riesgo: 0 Distritos 
Mediano Riesgo: 1 Distritoshab. (< 5 años). 
Bajo Riesgo: 29 Distritos 
Sin Riesgo: 23 Distritos.  
Los Distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 24.50% del total 
de atenciones Regional. 

Hasta la SE09-2024, se han notificado 1196 casos de Síndrome de Obstrucción 
Bronquial/ASMA en menores de 5 años; 260 (21.74% ) episodios en niños menores 
de 2 años y 936 (78.26%) en niños de 2 a 4 años: En el año 2023 la mayoría de  las 
semanas se ubicaron en zona de seguridad y alarma. Hasta la SE03-2024 la curva 
de casos de SOB /Asma mostraron descenso alcanzando Zona de Seguridad y éxito 
para luego incrementarse en las semanas siguientes, situándose en la SE9 en zona 
de alarma. En el mapa de riesgo muestra 19 distritos de bajo riesgo. 
Iquitos (391), San Juan Bautista (315), Belen (298), Punchana (88), Requena (45), 
Torres Causana (13), Nauta (8), Parinari (7), Trompeteros (7), Yurimaguas (6), Con-
tamana (6), Napo (3), Fernando Lores (2), Ramon Castilla (2), Indiana (1), Mazan 
(1), Balsapuerto (1), Sarayacu (1), Andoas (1). 
T.I.A Regional es  106.23% x 10000 hab. (< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 0 Distritos  
Mediano Riesgo: 0 distritos 
Bajo Riesgo: 19 distritos 
Sin Riesgo: 34  
a ciudad de Iquitos reportaron el 91.30% del total de atenciones Regional. 



ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA DISENTÉRICA 

En la SE9-2024, se han 
notificado 816 atenciones 
por Diarrea Disentérica, 
de los cuales 90 (11.02%) 
atenciones corresponde a 
<1 año, 273 (33.41%) 
atenciones de 1 a 4 años 
y 454 (55.57%) atencio-
nes de 5 a más años. 
Según el Canal Endémi-

co, en el año 2023, los casos se 
ubicaron principalmente en Zona 
Alarma y Seguridad; en lo que va 
del  año 2024, en las tres prime-
ras semanas, los casos se ubica-
ron en zona de alarma, luego las 
4 ultimas semanas desciende 
hasta ubicarse en zona de éxito. 
Según el mapa de riesgo 35 dis-
tritos se encuentran como distri-
tos de bajo riesgo, 1 en mediano 
riesgo y 1 en alto riesgo. No se 
reporta fallecidos por este daño. 
 

San Pablo (92), Contamana (84), 
Manseriche (82), Andoas (80), 
Yavari (63), Ramon Castilla (56), 

Teniente Manuel Clavero ( 53), Nauta (38), Napo (27), Torres Cau-
sana (27), Morona (25), Cahuapanas (20), Indiana (18), Barranca 
(17), Sarayacu (16), Requena (15), Pastaza (11), Mazan (10), Yuri-
maguas (10). 
La T.I.A Regional es 0.96%x 1000 hab. (S.E. 9) 
La estratificación del riesgo según la T.I.A (x 1000 es como sigue: 
Alto Riesgo: 0 Distritos 
Mediano Riesgo: 3 Distritos 
Bajo Riesgo: 35 Distritos 
Sin Riesgo: 14 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 1.84% del total 
Regional. 

ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA ACUOSA 

 
No Hay Defunciones por EDAs  en Los Distritos   
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Hasta la SE-9-2024 se 
reportaron 14365 atencio-
nes por EDA´s Acuosas en 
la región Loreto: 1442 
(10.04%) atenciones en 
menores de 01 año, 4754 
(33.09%) atenciones de 01 
a 04 años y 8169 (56.87%) 
atenciones de 05 a más 

años. Hasta la SE 9-2024 los casos 
de EDA Acuosa se ubica en Zona de 
Alarma, observándose un descenso 
en las cinco últimas semanas. Se 
reporta 3 fallecidos de EDA Acuosa 
02 en el distrito de Andoas y 1 en el 
distrito de Lagunas. 
Perteneciente al distrito de Punchana 
(2281), San Juan Bautista (1196), 
Iquitos (936), Yurimaguas (633), Con-
tamana (629), Belen (610), Andoas 
(587), Urarinas (507), Nauta (483), 
Manseriche (482), Barranca (457), 
Morona (357), Ramon Castilla (344), 
Trompeteros (333), Sarayacu (314), 
Requena (302), Napo (279), Cahua-
panas (259), Yavari (234), Pastaza 
(222), Tigre (214). 

La T.I.A Regional es 13.73% x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo por la T.I.A (x 1000) es como sigue: 
Alto Riesgo: 20 Distritos 
Mediano Riesgo: 16 Distritos 
Bajo Riesgo:   17 Distritos 
Sin Riesgo:  0 Distrito 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 34.97% del total 
Regional. 
 


